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Cargo Apellido y Nombres
Presidente
Vicepresidente
Secretario
Prosecretario
Tesorera
Protesorero
Vocal Titular 1ro.
Vocal Titular 2do.
Vocal Titular 3ro.
Vocal Titular 4to.
Vocal Sup. 1ro.
Vocal Sup. 2do.
Vocal Sup. 3ro.
Vocal Sup. 4to.
Revisor de cuentas
Revisor de cuentas
Revisor de cuentas

Biscia, Daniel Elio
Greco, Esteban Oscar
Seregni, Roberto Félix
Ferrari Ricardo Andres

Sposito, Silvia Lilian
Bonetti Ruben Dario

De Giovanni, Fernando
Sanchez Daniel Enrique
Riego, Carlos Alberto
Mosteiro Daniel Luis

Macchi Mario
Montealegre Guillermo Martin
Brambilla Fernando Antonio
Di Boscio Jorge

Padula, Raúl Antonio
Oule, Carlos Horacio
Diaz, Roque Aníbal

Daniel E. Biscia
Presidente

GARCIA
GAYUBO

Rodamientos / Kits
Embragues Originales

Tensores Poli-V
Poleas Marcha Libre Alt.

Correas Distribución
Crucetas - Puente Cardan

Gral. Belgrano 2610 - (2930) San Pedro - Bs. As.
Teléfono (03329) 423065

Joyería ! Relojería

TETTAMANTI

Carlos Pellegrini 1060
(2930) San Pedro (Bs. As.)

Centro de Servicio
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La situación política que se está viviendo en
nuestra ciudad demuestra que algunos
representantes no poseen sentido común. Los
problemas de San Pedro son el móvil por el cual
se disputan cuestiones de índole personal o de
cuentas pendientes por asuntos anteriores, y no un
debate de ideas que tenga por fin la búsqueda de
soluciones de una manera coherente.
El Departamento Ejecutivo y el Concejo
Deliberante deben trabajar en un mismo sentido,
pero con la responsabilidad propia de los cargos
que ocupan. Ninguno debe ni puede prescindir
del otro, ya que en el disenso y consenso está el
real espíritu democrático, claro que dejando de
lado negociados espurios que atentan contra la
salud del sistema.
El H.C.D. debe estar bien informado sobre los
actos de gobierno que impulsa el Sr. Intendente
Municipal. Si eso no ocurre algo anda mal: el
Ejecutivo esconde información o los concejales
no quieren saber. El ciudadano debe conocer la
verdad.
Comenzamos un año eminentemente político, y
la mejor campaña electoral es poner a la luz lo
e fec t i vamen te rea l i zado , ya que la
descalificación del adversario y las mezquinas
disputas como las que se están observando, llevan
a la apatía del electorado, al descreimiento y a la
inexorable falta de participación. Quizás sea eso
lo que están buscando.

Departamento
Ejecutivo

vs.
Concejo

Deliberante
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Gomendio 650 - Local 4 y 5 - C.P. 2930
Tel. (03329) 421626

E-mail: chevallierspedro@arnet.com.ar

LINEA COMPLETA
EN REPUESTOS Y ACCESORIOS

J. C. Basovih

Lavalle 270
Tel. (03329) 426656

TODAS LAS MARCAS

OFICINA
COLLARETTI
Negocios Inmobiliarios

E. Arnaldo 75 - (B2930IFA) San Pedro (Bs. As.)
Telefax: (03329) 425546 - Part. 423211 / 425396

El fenómeno de una mayor apertura de centros
comerciales que se dio durante 2010 provocó que la
actividad mercantil lograra una tasa de crecimiento del
empleo más elevada que la del promedio de la
economía en blanco. Y así, uno de cada cuatro puestos
creados entre el tercer trimestre de 2009 y ese mismo
período de 2010 (según los últimos datos oficiales
disponibles) corresponde a las empresas dedicadas al
comercio, mientras que en la industria y la
construcción, por ejemplo, la generación de empleos
resultó bastante más modesta.Según la información
que dan los empleadores en sus declaraciones a la
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP)
para el pago de aportes sociales, en el mencionado
período la cantidad de puestos creció en total un
3,05%, con 174.632 nuevos empleos. La tasa, según
consideran algunos economistas, tiene una baja
relación -en comparación con otras etapas de
crecimiento económico-con el avance del producto
bruto interno, que para ese período está estimado en
8,6% por el cuestionado Indec, y en uno o dos puntos
menos por algunos economistas.El ritmo de creación
de puestos encuentra variaciones según el sector que
se mire. En el comercio se dio una de las tasas más
elevadas, con el 4,4% interanual, y un
comportamiento muy similar tuvo la ocupación
laboral en los hoteles y restaurantes: mientras que en
las firmas mercantiles los trabajadores registrados
fueron, en el período de julio a septiembre últimos,
44.328 más que en ese lapso de 2009, en las empresas
vinculadas al turismo y la gastronomía las dotaciones
se incrementaron en 9187 personas.

El segmento que mostró un comportamiento más
dinámico fue el de la prestación de servicios
empresariales y actividades inmobiliarias: con 35.786

puestos creados, el crecimiento respecto de un año
atrás fue del 5,1 por ciento. En el otro extremo, hubo
dos sectores que vieron disminuir su dotación de
empleados: en la actividad primaria de la agricultura y
la ganadería hay un 0,4% menos de ocupados, y en el
rubro que los informes oficiales califican como
"servicio doméstico" (que incluye a los encargados de
edificios), hubo una caída del 1,1 por ciento.En la
industria -actividad en la que trabajan dos de cada diez
empleados formales- hubo un crecimiento del 2%, con
la generación de 22.844 puestos. Una de las razones
que podrían explicar, en parte, que el avance de la
actividad no se haya dado con un mayor incremento de
la cantidad de ocupados es que durante la crisis de los
años 2008 y 2009, en muchas fábricas se aplicaron
suspensiones y reducción de horas de empleo. Con la
llegada de la reactivación, esa fuerza de trabajo se va
recuperando, como paso previo a que se decida la
contratación de más personas.

Los últimos datos del Instituto Nacional de Estadística
y Censos (Indec) sobre el sector industrial muestran
que en el tercer trimestre aumentó un 3,2% el número
de horas trabajadas por empleado.Hubo, además,
varias ramas fabriles que tuvieron una reducción del
número de empleados: es el caso de los frigoríficos y
las industrias de conservas, del calzado y del plástico,
siempre según los datos oficiales.En la construcción,
por su parte, el empleo registrado tuvo en el tercer
trimestre de 2010 un alza de sólo el 0,6% con respecto
a un año atrás. La actividad sólo comenzó su
recuperación de fuentes laborales en el segundo
trimestre del año, y el ritmo de crecimiento del empleo
se habría acelerado en la última parte del año, ya que el
nivel de actividad avanzó entonces con mayor fuerza.

Más horas trabajadas

UNO DE CADA CUATRO NUEVOS EMPLEOS
ESTÁ EN EL COMERCIO

La industria y la construcción tuvieron subas más moderadas; hubo caída en el agro
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Los agentes del fisco bonaerense ya se encuentran
habilitados para aplicar, simultáneamente, ambos
castigos. La sanción monetaria puede alcanzar los
$30.000. Los expertos cuestionaron el régimen y
explicaron los efectos de esta polémica avanzada del
organismo recaudador.
LaAgencia de Recaudación de la provincia de Buenos
Aires (ARBA) ya tiene todo listo para desplegar una
fuerte y polémica avanzada que pondrá en la mira a los
c o m e r c i a n t e s q u e n o e m i t a n f a c t u r a s .
En efecto, de acuerdo al nuevo marco reglamentario
vigente, ante la falta de emisión de comprobantes, los
agentes del fisco bonaerense podrán, de manera
simultánea, clausurar el establecimiento por 10 días y,
además, aplicar una multa de hasta 30.000 pesos.
La doble sanción prevista en el Código Fiscal
provincial 2011, que ya se encuentra en plena
vigencia, encendió la polémica entre los expertos
consultados por iProfesional.com.

Marcelo Domínguez, coordinador de la comisión
tributaria de la Federación Argentina de Consejos
Profesionales en Ciencias Económicas (Facpce)
explicó las claves del nuevo esquema vigente:
"Ante la misma infracción formal agravada -
vender y no emitir comprobantes, o emitir
comprobantes pero no registrarlos, entre otras-
ARBA puede aplicar simultáneamente dichas
sanc iones en e l mismo proced imiento

Al respecto, el experto puntualizó que antes de la
reforma al Código Fiscal bonaerense, existía la
doble sanción, pero, aclaró que "se necesitaba un

.
Ycomo el "doble juzgamiento está prohibido por el
primer artículo del Código Procesal Penal -nadie
puede ser perseguido penalmente más de una vez
porel mismo hecho- el nuevo artículo 64 del Código

S  u  m  a d  e c  a  s  t  i  g  o  s

s a n c i o n a t o r i o "

d  o  b  l  e j  u  z  g  a  m  i  e  n  t  o  "

Fiscal bonaerense impone la aplicación simultánea
de multa y clausura, pero a través de un solo
procedimiento (acta de constatación), a los efectos
de cumplir con ese principio penal", advirtió el

Por lo tanto, ante la detección de infracciones
formales agravadas, el organismo de recaudación a
cargo de Martín Di Bella podrá optarpor:

· Aplicar simultáneamente la sanción de multa
de hasta $30.000 y la sanción de clausura de 4 a
10 días, o

· sólo una de dichas penalidades.
Juan Pablo Scalone, abogado del estudio Enrique
Scalone & Asociados, agregó que "la norma
reformulada aclara que las circunstancias a tener en
cuenta, para aplicar sólo una sanción son las objetivas
(hechos que tuvieron lugar). Por lo tanto, excluye -al
menos de su texto- a las circunstancias subjetivas,
relacionadas con el ánimo del sujeto (intención o falta

"Las sanciones son similares a las que establece el
artículo 40 de la Ley de Procedimiento Tributario en el
orden nacional, que prevé multa de $300 a $30.000 y
clausura de 3 a 10 días, aunque el Código de Provincia
fija un mayor número de causales", agregó Scalone.

En efecto, el Código Fiscal bonaerense 2011 apunta
hacia los contribuyentes que:

· No emiten facturas o comprobantes de sus
ventas, locaciones o prestaciones de servicios;
o no conservan sus duplicados o constancias
de emisión.

· Tengan bienes o mercaderías sobre cuya
adquis ic ión no aporten facturas o
comprobantes emitidos.

· No lleven anotaciones o registraciones de sus
adquisiciones de bienes o servicios o de sus
ventas, locaciones o prestaciones.

· Hayan recurrido a entes o personas jurídicas
para evadir gravámenes.

· No mantengan en condiciones de operatividad
los soportes magnéticos que contengan datos
vinculados con la materia imponible, por el
término de 5 años.

e s p e c i a l i s t a .

d  e i  n  t  e  n  c  i  ó  n  )  "  .

ARBA TIENE TODO LISTO PARA MULTAR Y
CLAUSURAR COMERCIOS POR 10 DÍAS

Suma de castigos

sancionatorio"

doble juzgamiento"

especialista.

de intención)".
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Tel. 03329 - 427805
Caseros 145 ! (2930) San Pedro

Combate de Obligado 1098

· No exhiban, dentro de los 5 días de
solicitados, los comprobantes de pago que
les sean requeridos.

· Se hallen en posesión de bienes o mercaderías
respecto de las cuales no posean, en el mismo
lugar en que estos se encuentran, la
documentación requerida.

· U s e n
comproban
t  e  s o
documento
s que no
reúnan los
requisitos
exigidos.

· No posean

certificado

domici l io
correspond
iente.

· N  o s  e
encuentren
inscriptos
c o m o
contribuye
n  t  e o
responsabl
es teniendo la obligación de hacerlo.

· No exhiban el comprobante de pago del
último anticipo vencido del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos.

En desacuerdo con la avanzada, Teresa Gómez,
socia del estudio Harteneck-Quian, Teresa
Gómez y Asociados, definió al artículo
reformulado como un nuevo "dislate jurídico".
"La clausura reviste un innegable carácter
represivo, siendo una medida de naturaleza
estrictamente penal", explicó la experta.

"Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la

e l

d e

Nación (CSJN) ha sentenciado y reiterado, que
en materia de ilícitos tributarios, se consagra el
criterio de la personalidad de la pena que, en su
esencia, responde al principio fundamental de
que sólo puede ser reprimido quien sea culpable;
es decir, aquél a quien la acción punible le pueda
s e r a t r i b u i d a t a n t o o b j e t i v a c o m o
s u b j e t i v a m e n t e " , a d v i r t i ó G ó m e z -

"Por ende, si la
CSJN entiende
que el i l í c i to
t r i b u t a r i o
necesita para su
configuración, de
ambos elementos
(el objetivo y el
subjetivo) no se
entiende cómo el
Código Fiscal
b o n a e r e n s e
i m p o n e d o s
s a n c i o n e s d e
naturaleza penal,
c o n l a m e r a
con f igu rac ión
o b j e t i v a d e l
hecho", concluyó
la especialista.

Por otra parte,
Mario Volman, socio de Kaplan, Volman &
Asociados, señaló que "el último párrafo del
renovado artículo le da posibilidades al juez
administrativo que debe aplicar la sanción a no
aplicar ambas sino que lo posibilita a fijar sólo
una de ambas: ello refleja claramente la
presencia del análisis del elemento subjetivo en el
Código Fiscal, al tratarse de infracciones
incluídas dentro del derecho tributario penal y
no tratarse de meras contravenciones objetivas".

el

de
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El administrador federal de Ingresos
Públicos, Ricardo Echegaray, anunció que
el organismo desarrolló una nueva versión
del sistema con el objetivo de facilitar la
registración de los trabajadores y mejorar
los controles en materia de Seguridad
Social. " Los 550.000 empleadores que
utilizan la herramienta se encontrarán con
una plataforma informática de última
generación#, aseguró el titular de la AFIP.
! « La medida abarca a más de 7.200.000
trabajadores registrados y 550.000 empleadores.
! « La nueva plataforma facilitará las tareas de
comunicación de las nuevas relaciones laborales,
los ceses y cualquier información relacionada con
l  a
! « Tendrá controles en línea, de manera tal que se
minimiza la posibilidad de errores en la carga.
! « El sistema interrelaciona a todos los
organismos del Estado en materia laboral y de la
Seguridad Social agilizando el acceso a la
información permitiendo maximizar los

Tal como se publicó esta mañana en el Boletín
Oficial, el sistema" Mi Simplificación II # ya está
disponible en el si t io del organismo:
www.afip.gob.ar. " Esta plataforma demuestra
que para la AFIP la inclusión social es una de las
columnas principales de nuestra gestión porque
un trabajador incluido, es un futuro asegurado#,
r e  m  a  r c  ó E  c  h  e  g  a  r  a  y
" Mi Simplificación II # introduce las siguientes

Mejoras para el empleador en el registro de las
altas y bajas de sus trabajadores al tiempo del

a  c  t  i  v  i  d  a  d  .

c o n t r o l e s .

n o v e d a d e s :

LA AFIP LANZA "MI SIMPLIFICACIÓN II"

inicio de una relación laboral o en la extinción del

Agrega herramientas online con nuevas
funcionalidades que facilitan la búsqueda de la
información ya registrada en la base de datos.

Permite la carga masiva de datos y evitar errores,
ya que el sistema valida datos en línea.

Incorpora la obligatoriedad de identificar el
convenio colectivo de trabajo, la categoría
profesional y el puesto desempeñado de cada
trabajador.Asimismo, se deberá indicar el tipo de
servicio prestado por el empleado para
determinar si le corresponderá un beneficio
p r e v i s i o n a l d i f e r e n c i a d o .

Según apuntó el administrador federal, el sistema
interrelaciona a todos los organismos del Estado
en materia laboral y de la Seguridad Social
agilizando el acceso a la información permitiendo

" Con esta medida, la AFIP apuesta a mejorar el
acceso a la información para los trabajadores#,
señaló Echegaray y recordó que los empleadores
están obligados a entregar a su personal el
comprobante de " empleo registrado# cuando
c o m i e n z a n s u r e l a c i ó n l a b o r a l .

c  o  n  t  r  a  t  o d  e t  r  a  b  a  j  o  .

m a x i m i z a r l o s c o n t r o l e s .

VENTA DE MATERIALES
ELECTRICOS E

ILUMINACION

San Martín 512
Tel./Fax (3329) 423738

todoelectricidad@hotmail.com

actividad.

controles.

novedades:

contrato de trabajo.

maximizar los controles.
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SR. COMERCIANTE MONOTRIBUTISTA;

Para evitar inconvenientes, recuerde exhibir en
su local:

* Inscripción en Ingresos Brutos

* Certificado de domicilio extendido por
ARBA

* Certificado de Inscripción enAFIP

* Ultimo pago vencido de Monotributo

* Fº 960AFIP (Cartel)

Climatización Speroni
Distribuidor Oficial

Tel 03329 425045 / Cel. 15530804
H. Yrigoyen y Uruguay

FILTROS-BOMBAS-CALDERAS-RADIADORES

PROBLEMAS DE SARRO???

EQUIPOS PARA TRATAMIENTOS DE AGUA

Lo soluciona

Sanitarios

DIAMANTE
Sanitarios

Sanitarios - cerámicos - cañerías gas/agua

Las Heras 490 - Gomendio 799 - (2930) San Pedro (B)
Tel/Fax : (03329)
sanitariosdiamante@hotmail.com | www.diamantesanitarios.com.ar

424855

de NATALIA L. DIAMANTE y
MARIO E. DIAMANTE S.H.

Ante el anuncio del acuerdo entre la AFIP y el Banco
Central de obligar a los comercios a incorporar en sus
negocios mecanismos denominados posnets para
operar con tarjetas de débito y crédito, esta Federación
rechaza esta iniciativa por considerarla ineficaz,
perjudicial para los pequeños comercios por los
descuentos porcentuales, de 1,5 y 3% respectivamente
para cada categoría, y porque además de quedar en
claro un intento recaudatorio que recae en los sectores
más débiles, beneficia como contrapartida a los
hipermercados, grupos de concentración minorista y
los bancos que prácticamente monopolizan como
conjunto esta decisión estatal.
Una masiva cantidad de comerciantes de nuestro
sector de todo el país nos está haciendo saber su
preocupación, que la compartimos plenamente y
además calificamos como desatino a la medida fiscal,
y ello es así porque los montos de compra individuales
en su mayoría son de pequeños consumidores.
También hay que señalar el beneficio que produce esta
trasnochada medida al comercio informal, que no paga
impuestos, sobre el cual ninguno de los poderes
estatales ha adoptado dispositivos para eliminarlo
definitivamente, ya que esta situación crea también
otra forma de competencia desleal.
En síntesis hacemos público este repudio con
mayúscula y pedimos gestos de sensatez de los
responsables de este tipo de decisiones porque
"apretando a los chicos#no se solucionan los grandes
problemas macroeconómicos que claramente

demuestran que la debilidad está en el exceso del gasto
público y la necesidad de recaudar de cualquier
manera para mitigar este problema que es el principal
flagelo que ataca el presente y amenaza con mayor
intensidad al futuro económico del país.

DESACUERDO TOTAL A LA OBLIGACIÓN
IMPUESTA A COMERCIOS DE ACEPTAR TARJETAS

ABEL ARMANDO DI BATTISTA
Secretario

ENRIQUE EDUARDO SALVADOR
Presidente
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Depósito Buenos Aires
Av. Pinedo 850 Estación Solá Galpón 3" puerta 3 y 4
Depósito Rosario
Dean Funes 853

! " !Capital Federal (Barracas)

! (2000) Rosario - Santa Fe! Tel. (0341) 4663439

A DIARIO COMISIONES PUERTA A PUERTA

Transporte Pintor S.R.L.
transporte.pintor@hotmail.com

Av. 3 de Febrero 2297! (2930) San Pedro (Buenos Aires)
! Tel: (03329) ! Nextel:424395 242*346

F.A.B.A. FIRMÓ CONVENIO CON EL BANCO PROVINCIA
DE BUENOS AIRES PARA EL OTORGAMIENTO DE
CRÉDITOS BLANDOS SIN GARANTÍA PARA SUS
REPRESENTADOS.
Con la presencia de dirigentes de nuestra institución e
integrantes del Consejo Directivo de la misma, el
lunes 13 de este mes, el gerente general del programa
Provincia Micro Empresas del Banco Provincia,
Rodrigo Baluk, concurrió a la sede de F.A.B.A. donde
se procedió a la firma de un convenio especial del
citado programa con el presidente de nuestra
institución señor Enrique Eduardo Salvador. El
alcance de esta oferta financiera tiene como
destinatarios a micro empresarios, entre ellos a los
comerciantes minoristas de nuestro sector, que
realicen actividades independientes y que para
acceder a los créditos deberán tener como mínimo un
año de antigüedad en el ejercicio del comercio,
facturar menos de $ 240.000 al año, poseer documento
nacional de identidad y no estar registrado en elVeraz.
Cabe destacar como novedad que no se requerirá
garantía alguna por los créditos que se acuerden, y la
tasa anual será del 36%, la cual, aunque a primera vista
pudiere resultar un poco elevada, se compensa
sustancialmente con el índice de inflación que reduce

dicho porcentual. Además se trata de préstamos para
micro emprendimientos, por lo que los montos no son
significativos, hasta $ 15.000 quedando incluso la
posibilidad de ampliar este monto hasta una cifra entre
$ 20 y 24.000 una vez que se hayan verificado los
antecedentes exigidos en el programa.
Para vuestra mejor comprensión se anexa copia del
folleto editado en colores que obra en nuestro poder, y
les pedimos a las entidades que hagan saber este
ofrecimiento a sus asociados y también a comerciantes
minoristas que pueden ser atraídos como potenciales
socios de las instituciones minoristas. Por cualquier
duda puede consultarse a nuestra Federación para
establecer la forma y el método que se seguirá para que
Provincia Micro Empresas tome conocimiento que las
operaciones son iniciadas en nuestras sedes sociales.
Le aclaramos por último que este convenio no implica
compromiso alguno para F.A.B.A. ni sus entidades,
conforme está detallado en el texto del convenio
precitado.

PRÓRROGA EN FAVOR DE LAS FUENTES DE
TRABAJO GENUINO

La Confederación Argentina de la Mediana Empresa
(CAME) informa que en el Boletín Oficial de fecha 31
de enero del corriente se publicó el Decreto 68/2011,
por el cual se prorroga desde el 1º de enero hasta el 31
de diciembre de 2011 el beneficio de la reducción del
50% y 25% de las contribuciones patronales de cada
empleo nuevo para el primer y segundo año,
respectivamente.
Cabe recordar que, hasta que la Administración
Federal de Ingresos Públicos (AFIP) no reglamente el
nuevo decreto, se encuentra vigente la RG 122/2010,
mediante la cual se establece la plantilla base para

determinar si ese empleo nuevo está alcanzado por el
beneficio, tomando la plantilla existente al 30 de
noviembre de 2009.
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Una delegación de la Confederación Argentina de la
Mediana Empresa (CAME) encabezada por su
presidente, Osvaldo Cornide , se entrevistó con el
titular de la Administración Federal de Ingresos
Públicos (AFIP), Dr. Ricardo Echegaray, para analizar
la situación de los monotributistas y de las PYMES, el
costo de los posnet, la obligatoriedad del uso de
tarjetas de crédito y débito, y las complejidades que
trae su implementación en localidades del interior del
país.

CAME CON ECHEGARAY

El presidente de CAME con Ricardo Echegaray
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VISITE NUESTRA PAGINA
WEB Y MANTENGASE

INFORMADO SOBRE LAS
ACTIVIDADES QUE

DIARIAMENTE TIENEN
LUGAR EN SU CENTRO DE
COMERCIO E INDUSTRIA
TODAS LAS NOVEDADES

EN
WWW.CENTRODECOMERCIOSP.ORG.AR

ESTEBAN GRECO

DISTRIBUIDORA

Honorio Pueyrredón 290
Tel. (03329)
(2930) San Pedro - Prov. de Bs. As.
e-mail: egreco@redsp.com.ar

428202

Fotocopias, Anillados y Plastificados

Güemes 99 - Tel.
(2930) San Pedro - Bs. As.

430878

Iluminación y
Materiales Eléctricos

Mitre 1701 - San Pedro (B)

EL CENTRO DE COMERCIO ANALIZA LOS
ALCANCES DE LA OBLIGACIÓN DEL PAGO
ELECTRÓNICO

El Presidente del Centro de Comercio e Industria,
Daniel Biscia, habló esta mañana sobre la disposición
de laAFIPpara obligar a la instalación de posnet en los
comercios.
"El tema de hacer todo por tarjeta lleva a blanquear
toda la comercialización. Lo que tiene es que el
manejo es muy caro y si las compras son pequeñas
incide muchísimo por el costo de la tarjeta y del
banco#indicó el directivo"Además, el reintegro de la
tarjeta no se hace automáticamente, se demora unos
días#agregó.
Para Biscia"todo eso lleva a que convenga siempre lo
que sea efectivo. Muchos comercios que no están
regularizados van a seguir cobrando en efectivo#.
La Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP) dispuso el pago electrónico en todos los
comercios, medida que obligará a los locales a contar
con posnet para poder operar.
De esta forma, el público va poder pagar en todos los
comercios con tarjeta de débito o crédito. El
organismo publicará en los próximos días la
resolución general que establece la medida acordada
en una reunión con el Banco Central.

El objetivo es evitar nuevos problemas por la falta de
billetes y combatir las operaciones"en negro#. La
medida abarca a todos los comercios que emitan
factura a consumidor final.
Por ello, los locales deberán contar con el sistema
postnet (Postal Numeric Encoding Technique) para
que los clientes puedan pagar con tarjeta de débito o
crédito.
Junto al Banco Central, la Administración Federal de
Ingresos Públicos (AFIP) avanzó en una resolución
que obligará a los comercios a ofrecer la opción de
pagar con tarjetas de crédito o débito.
Según datos de mercado, menos del 30% de los
comercios habilitados cuenta con terminales que
permitan los pagos electrónicos.
La medida incluiría una serie de excepciones
relacionadas con el monto de las operaciones que cada
comercio concrete o hasta podría generar categorías
según el tipo de actividad.
Con esta medida el Gobierno piensa enfrentar la seria
escasez de billetes. La medida también ayudará a
mejorar la fiscalización y la recaudación impositiva.
La medida la acordaron en una reunión el titular de la



HORARIOS C.C.I.S.P.
El Centro de Comercio e Industria de San Pedro

atiende al público en el siguiente horario:

Lunes a Jueves de 16:30 a 18:30 hs.

Dr. Fernando De Giovanni

Tel. (03329) 425266

Cajas de cobranza

Administración

de Lunes a Viernes de 8:00  a 15:30 hs.
Sábados de 9 a 11:30 hs.

de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:30  hs.
Sábados de 9:00 a 11:30 hs.

ASESORAMIENTO JURIDICO

CENTRO COMERCIO
INDUSTRIA SAN PEDRO
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Ejemplar mensual de interés social • Año7/ N° 72 / Febrero 2011
CCI San Pedro: Bmé. Mitre 650
Tel. (03329) 425266 / 423386 • Fax (03329) 424151
www.centrodecomerciosp.org.ar • centrodecomerciosp@arnetbiz.com.ar

BENNAZAR
INMOBILIARIA

www.bennazar.com.ar

Mitre 1026 | Tel. (03329) - Nextel /425299 249*592   249*65
info@bennazar.com.ar ! www.bennazar.com.ar

¡PUNTO DE ENCUENTRO!
Alejandro Juan Bennazar

Master en Desarrollo Inmobiliario (M.D.I.)

Proponemos crear el Distrito Industrial Logístico, Tecnológico
y Turístico, planificado para San Pedro

Mart, 1 LILIANA MARTINEZ MILLET
11 de Septiembre 1585 À 422722 25 de Mayo 600 À 425810

Mier. 2 BOTTA CENTRO ALLEGRONE
Mitre 455 À 425629 Mitre 1789 À 426363

Juev. 3 MARTINEZ LOPEZ
Bv. Moreno 620 À 426790 Emilio Frers 320 À 421320

Vier. 4 TRAVERSO MOLINA MAURO COLIVA
Ituzaingó 560 À 427545 San Martín 665 À 426424 Pellegrini 2250 À 424003

Sáb. 5 GRAU PIERDOMINICI UNIVERSAL
Belgrano 1500 À 420420 Av. Sarmiento 390 À 427302 Pellegrini 1045 À 425945

Dom. 6 MAURO COLIVA ROSA BOTTA CENTRO
Pellegrini 2250 À 424003 Pellegrini 1366 À 423843 Mitre 455 À 425629

Lun. 7 LAVAGNINO SELECT
Dr. Casella 500 À 423950 Mitre 1101 À 425364

Mart, 8 PEYRO BOTTA ROCHETTI
Mitre 2440 À 426137 3 de Febrero y Uruguay À 425766 Ayacucho 755 À 422215

Mier. 9 GRAU LA CENTRAL
Belgrano 1500 À 420420 25 de Mayo 802 À 425253

Juev. 10 LILIANA MARTINEZ MOLINA
11 de Septiembre 1585 À 422722 San Martín 665 À 426424

Vier. 11 CARRIZO LAVAGNINO
Litoral 1080 À 430669 Dr. Casella 500 À 423950

Sáb. 12 MARTINEZ LOPEZ PASTEUR
Bv. Moreno 620 À 426790 Emilio Frers 320 À 421320 San Martín 150 À 423838

Dom. 13 TRAVERSO MOLINA MAURO COLIVA
Ituzaingó 560 À 427545 San Martín 665 À 426424 Pellegrini 2250 À 424003

Lun. 14 PASTEUR LAVAGNINO
San Martín 150 À 423838 Dr. Casella 500 À 423950

Mart. 15 COLIVA BOTTA CENTRO
Almafuerte y J.B. Justo À 422096 Mitre 455 À 425629

Miér 16 LAVAGNINO SELECT
Dr. Casella 500 À 423950 Mitre 1101 À 425364

Juev. 17 PEYRO BOTTA ROCHETTI
Mitre 2440 À 426137 3 de Febrero y Uruguay À 425766 Ayacucho 755 À 422215

Vier. 18 LOPEZ GUSTAVO MOLINA
Emilio Frers 320 À 421320 San Martín y Naón À 423872

Sáb, 19 LILIANA MARTINEZ ANTELO MILLET
11 de Septiembre 1585 À 422722 Mitre 3190 À 427889 25 de Mayo 600 À 425810

Dom. 20 MARZORATI OTERO LAVAGNINO
3 de Febrero 1201 À 423988 Miguel Porta 899 À 427202 Dr. Casella 500 À 423950

Lun. 21 MARTINEZ PASTEUR
Bv. Moreno 620 À 426790 San Martín 150 À 423838

Mart. 22 MOLINA MAURO COLIVA
San Martín 665 À 426424 Pellegrini 2250 À 424003

Mier. 23 CLERICI GUSTAVO MOLINA
Lucio Mansilla 199 À 427267 San Martín y Naón À 423872

Juev. 24 COLIVA ROSA BOTTA CENTRO
Almafuerte y J.B. Justo À 422096 Pellegrini 1366 À 423843 Mitre 455 À 425629

Vier. 25 LAVAGNINO SELECT
Dr. Casella 500 À 423950 Mitre 1101 À 425364

Sáb, 26 PEYRO BOTTA ROCHETTI
Mitre 2440 À 426137 3 de Febrero y Uruguay À 425766 Ayacucho 755 À 422215

Dom. 27 CARRIZO GRAU LA CENTRAL
Litoral 1080 À 430669 Belgrano 1500 À 420420 25 de Mayo 802 À 425253

Lun. 28 LILIANA MARTINEZ ANTELO MILLET
11 de Septiembre 1585 À 422722 Mitre 3190 À 427889 25 de Mayo 600 À 425810


